
 

  
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  veintiocho (28) de  abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la doctora MARTHA JUDITH 

MAYA ROJAS, apoderada de la parte demandante, mediante escrito enviado 

al correo institucional, se procederá a agendar cita a la señora ROSALIA NIÑO 

LAMUS, a efectos de hacerle entrega de la  primera copia Escritura Pública  

2341 del 7 de diciembre de 2015 y al nueva cita al señor DIEGO JHOWANY 

ESTEVEZ DIAZ, para hacerle entrega de los Pagarés 1 y 2. En consecuencia, 

se 

  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: AGENDAR  cita a la señora ROSALIA NIÑO LAMUS, para el día 

cinco (5) de mayo de 2022, a la hora de las nueve (9.00 AM) de la mañana en 

las instalaciones del juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca, para hacerle 

entrega de la  primera copia Escritura Pública  2341 del 7 de diciembre de 2015, 

que aparece en el presente proceso, conforme se ordenó en el auto de fecha 23 

de marzo de 2022, previo el pago del arancel judicial. 

 

SEGUNDO: AGENDAR cita al señor DIEGO JHOWANY ESTEVEZ DIAZ,  

para el día cinco (5) de mayo de 2022, a la hora de las diez 10.00 AM) de la 

mañana en las instalaciones del juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca, para 

hacerle entrega de los pagarés 1 y 2, base de la ejecución y que aparecen en el 

presente proceso, conforme se ordenó en el auto de fecha 23 de marzo de 2022, 

previo el pago del arancel judicial. 

 

Los citados señores deben guardar los protocolos establecidos por el Ministerio 

de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura, con respecto a las medidas de 

bioseguridad y distanciamiento.  

 

NOTIFIQUESE   

 

El Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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